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EL SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO DISTRITAL DE MEDELLÍN

Hace constar: 

Que, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 
2015, reglamentario del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, 
acorde con los requisitos exigidos en el estudio previo y revisados los soportes de la hoja 
de vida aportados por Juan David Mosquera Saucedo, identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía N° 1038819137 de CHIGORODO, acredita la idoneidad y experiencia 
requerida en los estudios previos respectivos, para Prestación de servicios 
profesionales a la Oficina de Control Interno del Concejo Distrital de Medellín

Para constancia, se expide en la ciudad de Medellín a los 2026/01/18

Rosa María Montoya Montoya

Secretario General
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